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A

MEMORANDUM

GS/M/AII/I{" 1212025

Lic. Héctor Cárdenas, Director Ejecutivo

Dirección Ejecutiva

Unidad Técnica del Gabinete Social.

Presidencia de la República.

DE Abog. Víctor López, Encargado de

Auditoría Intema Institucional

Unidad Técnica del Gabinete

REF Remitir informe AII N" 0412025 de avances del Plan y Cronograma de

Trabajo aprobado por Resolución UTGS N'7012024, resultante del In-

forme CGR del SCI NRM MECIP 2015. (abnl2024)

FECHA : 10 de febrero de2025

Por el presente, me dirijo al Señor Director, con la finalidad de poner a su conocimiento el Informe

de Auditoría Interna N" 04/2025, de avances de acciones del Plan y Cronograma de Trabajo apro-

bado por Resolución UTGS N'70/2024, resultante del último informe CGR del SCI MECIP re-

cepcionado en la UTGS en el mes de abril2024.

Al agradecer su atención, le saludo muy atentamente

Presidente Franco 780 csquina Ayolas
Edifi cio Ayfra, Piso I 2. Bloque A - Asunción, Paraguay

8(595-21) 493 456t7t8

É tsqs-zl I 4sg 5tTrststzo

E secretariagral@utgs.gov.py

!Éi www.gabinetesocial.gov.py

fl gabinetesocialparaguay
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Informe de A.uditoría Interna Institucional N'04/2025, de Avances de
acciones en el marco de la ejecución del Plan y Cronograma de Trabajo

aprobado por Resolución UTGS N" 7012024, derivado del Informe
CGR (abril 2024)
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GABINETE SOCIAL

UNIDAD
rÉcNrce oEr
GABINETESOCIAL

PLAN DE TRABAJO Y MEJORA CONTINUA _ RES. UTGS N9 70/2024 - DERIVADO DEL INFORME CGR (ABRIL

2O24],

TOTAL DE ACCIONES DE MEJORA
Componentes SCI-NRM MECIP 2015

PROPUESTAS CUMPLIDAS PENDIENTES

NIVEL DE

cUMPLTMTENTO (%)

A-AMBIENTE DE CONTROL

1,1 10 7 90%

B-CONTROL DE LA PLANIFICACIÓN
15 7 8 47%

C-CONTROL DE IM PLEMENTACIÓN
32 10 22 31%

D-CONTROL DE EVALUACIÓN
10 8 2 80%

E-MEJORA CONTíNUA
5 4 t 80%

TOTAL DEL AVANCE DE PMI 73 39 I 34 s3%
\ z
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I

l. El Protocolo de Buen Gobiemo aprobado por Resolución

I 
UTGS 258122 y con vigencia a la fecha. puesro que en el Acra

IMECIP N" 9/23 el Equipo Drreclivo y Técnico del MECIp.

lprocedieron a analizar y aprobar la versión 4 del mismo. sin

lernbargo. no se evidenció el acto administrativo de
aprobación, además, se señalan debilidades que deben ser
tratadas'

- No se evidenció documentos que demuestren que el Código
de Bucn Gobiemo haya sido construido de manera
palicipativa y consensuada por el nivel directivo de la
institución.
- No se observó infomes del Comité de Buen Gobiemo en
curnplimiento al anículo 38 y el artículo 40 sobre los
indicadores de buen gobiemo.

I ) Actualizar de fonna paticipativa
y consensuada el Código de Buen

Gobiemo Instilucional.
2) Presentar actas que adviertan su

elaboración participativa y
consensuada.

julío 2024 diciembre 2024

Comité de

Control Intemo -

Equipo Directivo
MECIP

Equipo Técnico
MECIP - Comité

de Ética
Institucional

I ) Código de Buen Cobiemo en

su versión final, aprobado por

Resolución.

2) Registro de Actas de

construcción participativa del

Código de Buen Gobiemo
Institucional.-

I ) Avance l00o/o

2) Avanve 100%

En la Resolucion 19212 I se aprobó la Politica de Gestión de
Talento Humano, en el que no ñre considerado el aspecto
retiro, hecho que no pemite a la entidad establecer
procedimientos adecuados ante situaciones generadas por
necesidades del seryicio o por pensión de los funcionarios.

I ) hnpulsar acciones en tomo a la
aprobación de la Politica de Retiro
lnstitucional.-

agosto 2024 diciernbre 2024

Comité de

Control Intemo -

Equipo Directivo
MECIP

Equipo Técnico
MECIP

I ) Política de Retiro
Institucional, aprobada por
Resolución.

I ) Avance 10070
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"l r ilstitueió¡r dcbc
propicir una

conciencia de control
que influya

profundmcnte en la
cultura organiacional

de la institución
manteniendo su

orientación hacia el

cumplirniento de su
fr¡nción constitucional,

legal, y la ñnalidad
social del Estado".

No se visualizó un infome de gestión del área de Talento
Hummo, elaborado por la Auditoría lntema Institucional, a fin
de verificar el cumplimiento de los procesos y las Políticas del
Talento Humano y asegurar que los procesos involucrados
tengm en cuenta los valores de igualdad, imparcialidad,
economía. eficiencia y eficacia, integridad y trilsparencia.

I ) Verificu el curnplimiento de los
procesos y las Politicas del Talento
Humano mediante lnfome de la
Auditoria Intema Institucional.

julio 2024 diciembre 2024 Auditoría lntema Auditoria Intema

,Á

I ) Infome AII referente al

curnplirniento de los procesos y
las Politicas del Talento

I ) Avance l00o/o

I
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Alto



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICAlnstitución: UNIDAD -|ECNICA 
DEL GABINETE SOCIAL

Máxima Autoridad: HECTOR CARDENAS . D¡RECTOR EJECUTIVO
Auditoria Intema Institucional : Víctor Javier de Auditoria lntemade

electrónico:

l'ehr del lnforme CGR PeriodoINFORME DE EVALTTACTÓN DE LA
EFICTIVIDAD DOL SISTEMA DE

INTERNO. GABINETE SOCIAL 2024 ABRll,202rl Ejcrcicio Fircal 2024-2025

Periodo de Ejecución

Rcaponssble de Ejsución

E

(,

Noms de

Requisitos Mlnimos
por Componentc

r§
.¿:zz

Sugcrencias señsl¡das por la CGR

Acción de

Implementación

Feha de

Inicio
Fmha de

Finaliación
Responmbles

Directivos
Responubles

Indic¡dor de Cumplimiento
Av¡ncc d€ cumpümiento

(o¿) - Coment¡rio
f,'echa de rcvisión

* visualizó la metodología y critoios pua la plmificación
y operativa.

I ) Impulsr acciones pua la
construcción del Plm Estratégico

la UTCS, m virtud de los

SCI MECIP 2) Utilización
la Guia rnetodológica pra la

del PEI establecida
Vicministerio de Economia y

Plmifimción del MEF, que

la melodología pra la

establecidos en la

julio 2024 t¡uzo 2025
Comité de Control
Intemo - Equipo

Directivo MECIP

Dirección
Ejecutiva -

Equipo
Coordinador
la elaboración del

PEt 2024-2028

I ) Equipo Coordinador pra la
elaboración del PEI 2024-2028.
confomado medimte Resolución.
2) Plm Estratégico Institucional

2024 -2028, aprobado por
Resolución.

3) Registro de reuniones del
Equipo Coordinador PEI -UTGS
en tomo a la elabo¡ación de la
Plmificación Institucional 2024-
2028

Avilce:
600/o

Dirección
Ejecutiva /

Equipo

elaboración
PF,l 2024-2024 I

AII UTGS

lnstitucional PEI 2021 - 2023. Al respecto, no se visualizó la
del documento. a fin de subsmr las siguientes

No s evidenció linemientos de articulación de los objetivos
progran§. proyectos y procesos con los Objetivos

Deffiollo Sostmible - ODS, confome al reporte de
L del presupuesto obtenido del SICO, los ODS
a la Unidad Técnica del Gabinete Social son el l. 2

l0 por lo que es pertinmte la revisión y ajuste del PEI, a fin
uifica critsios.

- No rc establecitron metffi cumtificables y medibles, que
incluym plzos pua el cumplimimto de cada objaivo
específico, ni línea de bme.
- Se evidenció el Aoa MECIP No 04/23 por el que se malizó y
aprobó el PEI y el Plu Opsativo lnstitucional 2023 y fl el
Acta MECIP N" l2l23 el Equipo Dirrcrivo y Tanico del
MECIP * reunieron a €fectos de validil la obsruaciones

en el muco del PIm Estratégico Institucional y el
Sistema de Control lntmo, sin embilgo, no re pudo
lm obsewaciones que refiere el cootexlo de la citada acta.

No se visualizó resultado de entrevistas con funcionrios de
niveles, que demuestrcn comunicación, entendimiento

aplicación. En este sentido, resulta critico empoderr a todos
funcionrios de la institución y generil conciencia de lo que

SC

I ) Vinculr el Plil Estratégico
Institucional 2024-2028 con los
ODS.

2) Establecu en el PEI UTGS
2024-2028 las melm
de los Objetivos específicosjunto
la linea de ba*.
3) Infome de perepción a los
reruidores públicos referente al
PEI.

agosto 2024 noviembre 2025

Co¡nité de Control
lntemo - Equipo
Directivo MECIP

I ) Nota de remisión del PEI UTGS
2024 -2028 conrclidado confome

la Cuia metodológica pra su

Plil Estratégico Institucional

2024-2028, aprobado por
Rerclución y vinculado a los ODS.

Actallnfonnes, plmillr de

metodológica del PEI
UTGS 2024-2028.

Anriüisis crítico SCI 2024.
5) lnfonne de percepción de las

senidores públicos de la UTGS en

milco del PEI 2024-2028.-

realizada a los

fotografias de

I ) Avmce l00o/o Comentario:

La nota ya fue remitida al

VMEy P del MEF
2) Avuce OYo

3) Avmce 100 %
4) Avmce 07o Comfltüio: Se

procederá a realia al Análisis
Crítico del SCI del Ejercicio

2024 m el mes de febrqo
2024

5) Avmce 07o Comentuio:
procederá a realizu el

de Percerción del SCI m el

mes de febrqo de 2024

'J¿

Asu ncil/0 -0?-L t\''

V NIEJORA CONT¡NU.,{ DEL S('I NMR MECTP:20I5 - EJERCICIO FTSCALPLAN Dl] v.0t. Venión 1.0.
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"La institución debe
detemintr e¡ müco

de referencia
que oriente su gestión

hacia el
cumplimiento de su

Misión, el logro de
su Visión y el

cumplimiento de sus

ohjelivo<
institucionales".

lobseruó la deñnición de:

l.Objetivos de cada proceso. y su coherencta y monia con la

I Misión y obietrvos inslitucionales.

l.Elementos de entrada requeridos (insumos) y sus proveedores.
.Elementosdeulidrespsados(resultados)ysurclienteso

bmeficiaios.
.Repones e infonnación generados y sus destinatrios.
.lnteracción con otros procesos.
.Criterios las rnedicioncs ) los indirrdurc5 dcl rJeserrrpcrro.
necemios pua meguru la operación eficz y el control de estos
procesos.
.Recursos necesaios pra su ejecución. ]

de
I ) Actualización del mapa de
Macroprocesos, Procesos y
Subprocesos de la UTGS Y
aproba por acto administrativo.
2) Elaborr la cuactsiación de
procesos confonne a fomatos
establecidos pra el efecto, y
aprobu por acto administrativo.

julio 2024 mayo 2025

Comité de Control
Intemo - Equipo
Directivo MECIP

Equipo Técnico
MECIP

I ) Actas SCI MECIP en tomo al
proceso de construcción de
fomatos de macroprocems,
procems y subproceos de la
UTGS.

2) Mapa de Macroprocercs,

Procesos y Subprocess, aprobada
por Resolución.

3) Acts SCI MECIP en tomo al
proceso de cuacterización de
procesos de la IJTGS.

4¡ Cuactenación de proceso§

aprobada por Remlución.

I ) Avace 1009o

2) Avmce 100%

3) Avoce 100%

4)Avmce 0%

El nomogrma presentado fue aprobado en el año 202 l, en la
Resolución 194, sin evidenciuse reyisiones ni actualización por
proceso y subproceso identificado, teniendo en cuenta las
modificaciones de 16 nonnativru o disposiciones legales que se

vm dildo todos los años, como ejernplo, se cita la Ley de
Presupuesto y su decreto reglmentilio que se emiten todos los
años.

I ) lmpulw las arciones m tomo a
la actualireión del nomogrma
con lc árem que componm la
UTGS,

2) Aprobr el Nomogrma por
Resolución.

iulio 2024 dic-24
Cornité de Control
lntemo - Equipo
Directivo MECIP

Equipo Trcnico
MECIP

I ) Actas SCI MECIP en tomo a la
revisión del Nonnograna
lnstitucional.
2)Nomoglma lnstitucional,
aprobado por Remlución.

l) Avme 100%

2) Avme l00o/o

El orgmigrma aprobado por Resolución l0/17, no fue
revisado, o actualizado; teniendo en cuenta que según el registro
del Acta SCI No 03/23 en la socialización y revisión de la
estructura orgilizacional se concluyó que la misma ya no
pmilece [Ertinente, sin mbilgo, la institución no creyó
oportuno realize la modiñcación o los cmbios durmte el
periodo evaluado.

I ) Actualiación el Orgmigrana
Institucional.

julio 2024 noviembre 2025
Comité de Control
lntemo - Equipo
Directivo MECIP

Dirección
Ejecutiva -

Equipo Directivo

I ) Registro de documentaciones

refqflte a la actualizción del

orgmigrma institucional (notr,
coreos).
2 ) Orgmigrma tnstitucional,
aprobado por Remlución.

l) Avme 50%
Comentrio: Se evidencim

Actc de reuniones del Equipo
confomado pua la

actualiación del nomograna
institucional

2) Avmce 0olo

Equipo Técnico
MECIP

Se visualizó el orgmigrma publicado en la página web, no así
el perfil de los cugos. tmpoco se evidenciuon regisaos de
mcialización de perfil de puestos. Al respecto, la NRM indica
que la institución debe establecer mecilis¡nos pila aseguril que
cada funcionuio conozca, cabalmente sus deberes y
responmbilidades, de modo que pueda rendir cuenta por tos
¡nismos.

I ) Impulw el proceso de
actualización de perfil de puestos

de Ia UTGS confonne al
orgiligrma institucional
actualizado.

2) Actualizu el Mmual de Perñles
2.0. por acto administrativo y
publicrción en Ia página Web
institucional
3) Socialización Institucional.

octubre 2024 novie¡nbre 2025

Comité de Control
Intemo - Equipo
Directivo MECIP

l,

I ) Registro de reuniones en tomo a

la actualización del Mmual de

Pqfiles 2.0.

2) Mmual de Perfiles V.2.0. de la

UTGS, aprobado por Resolución.

3) Pagina Web

ñ

I ) Avmce 0%
2) Avnce 0o/o

3) Avmce 0%
4) Avme 0%
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observó la Resolución UTGS I 7712023 que aprobó la
de Adrninistración de Riesgos, en ese contexlo, se

señalm las siguientes debilidades a rr rnejoradas:
-No se obseruron resultados de auditoria de mpo;

de riesgos reales y vtrificación de su trataniento.
fueron identificados riesgos por macroprocercs, no mi

procems. subprocers y actividades.
se evidenció prcedimiento pra la ldentificación y

de Riesgos.

I ) Actualiación de la Politica de
de Riesgos de la UTGS.

lmplsnmtil fomatos MECIP
Ia metodología de

por macroproc€sos,

y evaluación de

subprocesos y
en la IJTGS.

febrero 2024 agosto 2025

Comité de Control
lntemo - Equipo

Directivo MECIP

Equipo Técnico
MECIP

I ) Act6 MECIP referente a

procem de actualiación de la

UTGS V.2.0.
2) Politica de Gestión de Riesgos

de la UTGS en su versión final.
aprobada por Rcsolución.

3) Riesgos a nivel subprocesos,

aprobada por Rerclución.

I ) Avmce 0olo

2) Avuce 0olo

3) Avmce 07o

r
o
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"Abarca las

acciones

establecidc por la
institución.

mediante politic6
y procedimientos,

orientados a
reducir los riesgos

que puedan afectar
el logro de

los ob.¡etivos de la
organiación Lo

actividades de

control son

llevadas a cabo
tod6 16 áreas de

la
orgmiación, a

través de los

procesos y la
tecnologia
que les da

soporte"

z
U
Fz
H
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. No se visualizó metodologia que permita evaluar la efectividad de los
controles nuevos o existentes, asegurando que los mismos sean suficientes,
comprensibles, eficaces, económic6 y opotunos.

I ) Iñformes All realizados en vinud del

MAGU (Manual de Auditoria Gubemamental)
donde se establece Ia metodologia para la
planrficación y ejecución de la auditorias, y el
seguimiento a las acciones de mejora.

noviembre
2024

noviembre
2025

Com¡té de Control
lnlemo - Equipo
Directivo MECIP

Equipo Técnico
MECIP

l)lnfomes de la Audrtoria.
2) lnfome de cumplimiento al Plan

Anual de Auditoria de la UTGS.
3) lnfomes de Seguimiento de Avances

de Planes de Me.¡oramiento.

l) Avance 100/o

2) Avance 100/o

3) Avance 100/o

Cometario: Se evidencim la
existencio de Infomes de

Auditoria sobre: Cumplimiento al

PTA Anual, Seguimienlo a Planes

de Mejoramiento.
Se ha dictado la Resolución UTCS
N' | 2612024 por la cual se adopta

la metodologia y procedimientos

Gubemamental y la Plataforma
SIAGPE para la All

. Se evrdencio la Resolución UTGS 03/24 por la que se concluyó el proceso
de evaluación de desempeño corespondiente al año 2023, sin embargo, no se

evidenciaron los repones por dependencra, ni del sector responsable de
lalenlo humano

Al respecto, en la verificación de la documentación ad.luntada por la
institucrón no se pudo obseñai la evaluación de desempeño aplicada por la
Comisión de Evaluación confomada por la Resolución UTGS 88/23

I ) Cestionar acciones pra realiar la
evaluación de desempeño del pcrsonrl du la

U'ICS por dependencia 2) Adjuntar los
reportes por d€pendencia y del Departamento
de Gestión y Desanollo de lo Pesonro

novrembre
2024

diciembre
202s

Lomfe de Control
lntemo - Equipo
Direclivo MECIP

Dirección
Ejecutiva /

DGDP

i ) L.valuacrón de desempeño del
pesonal de la UTGS, por dependencia
2) Repones por dependencia sobre el
proceso de evaluación de desempeño

| ) Avance 100%

Comentano. Se ev¡dencran lm
Evaluacrones de desempeño

llevadas a cabo al pereonal de la

UTGS corespondiente al E,ercicio
Fiscal 2023

2) Avance 0%

. No se observó, la existencia de registros que permitan evidenciar que los
funcronanos son competentes para la eJecución de las aclividades y lared que
puedan causar impacto sobre la capacidad de control intemo, en especial lo
que hace a base de datos de capacitaciones y matrices de polifuncionalidad

l) Rea¡iar entrevistas a seruidores públicos de
la UTGS sobre sus competencia en el marco

de la ejecución de tarere cignadc para cada
cargo 2) Adjuntar evaluación desempeño

novrembre

2024
noviembre

2025

Comité de Control
lntemo - Equipo
Directivo MECIP

DGDP
I ) Entrevistas realizadas a lolas
serurdores /o públicos/as 2) Regislros

aplicados para la evaluación de

desempeño

I ) Avance 100% Se ad.¡unta

Infome DGDP N'04/2024-
Entrevist6 al Plmtel sobre el

Grado de conocimiento de sus

funciones.
)\ 

^ve¡oc 
$/"

. No se obseryaron identificación de necesidades de fomación especificm
relativc a la operación y el control intemo, mediante reportes de
dependencic o evaluaciones de desempeño.

I ) Gestionar la elaboración del Plan Anual de
Capacitación, en tomo a la identificación de
necesidades de formación especificm relativas
a la operación y el conlrol interno 2) Solicitar
capacitación sobre la NRM

julio 2024
noviembre

2025

Comrté de Control
¡ntemo - Equipo
Directivo MECIP

DGDP

I ) Plan Anual de Capacitación,
aprobado por Resolución 2)
Certificados de participación en Ia

capacitación

I ) Avmce 0Plo

2) Avmce 0plo

Comentario En virtud a lo
dispuesto al Art. 53 I y sgtes del

Decreto Reglamentario del PGN

2024, la UTGS preo a depender
prsuopuestarimente del

Ministerio de Desanollo Social, por
lo que se halla a.¡ustando la

metodologia de traba.jo en relación
al proceso presupuestario para

llevar a cabo lc capacitaciones

. Se evidenció la Resolución UTGS 79123 que declaró de interés institucional
la capacrtación del Sistema de Control lntemo y de cistencia obligatoria
Asimismo, se verificó la Resolución UTGS 45123 que aprobó el Plan de
Capacitación del ejercicro fiscal 2023, sin embargo, no se comprobó la
efectiva implementación de l6 actiudades de fomación y capacitación.

I ) Geslionar la elaboración del Plan Anual de
Capacitación, en tomo a la identificación de
necesidades de fomación especificm relativo
a Ia operación y el control intemo. 2) Solicitar
capacitacrón sobre la NRM 3) Elaborar
rnfome sobre las actrvidades de fomacrón y
capacitación

noviembre
2024

noviembre
2025

Comié de Conlrol
lnterno - Equipo
Directivo MECIP

DGDP

l) Plan Anual de Capacitación,
aprobado por Resolución 2)
Cenif¡cados de part¡cipación en la
capacitación 3) Informe sobre lc
actividades de fomación y Capacitación

I ) Avmce (r/.
2) Avilce 0%

3) Avmce P/o

Comentario: En virtud a Io

dispuesto al Art. 531 y sgres del
Decreto Reglamentario del PGN
2024, la UTGS p6o a depender

presuopuestaimente del
Ministerio de Desanollo Social, por

lo que se halla a¡ustando Ia

metodologia de trabajo en relación
al proceso presupuestario para
llev.r r.'h^ 1.. 

^'ñ.¡it..i^h... El articulo 8'de la Resolución 04/23 señaló que se realiará una evaluación
de segurmrento a la capacitación, sin embargo, no se obseruó dichre
evaluaciones, tampoco reportes o registros de capacitación, ni infome de
impacto de lo evaluaciones de la Dirección de Gestión y Desaftollo de
Personas

2) Elaborar infomes de evaluacrón del
impacto de lo capacitaciones realiadm en la
UTGS

noviembre
2024

noviembre
2025

Comité de Control
Interno - Equipo
Directivo MECIP

DGDP
I ) Infome sobre evaluacrón del impacto
de lo capacitaciones elaborados por Ia
DGDP.

I ) Avance 07o

. No se evidenció conlroles que deguren que Ia información documentada
requerida por el Sistema de Control Interno
a) esté disponible y adecuada para su uso, dónde y cuándo se necesite;
b) esté prolegida adecuadamente (por ejemplo, contra pérdida d€ la
confidencralidad, uso inadecuado, o pérdida de rntegridad)

I ) Realiar auditoria para la Veriñcacrón por
pale de ¡a AII que la infomación
documentada del SCI esté disponible y

adecuada pila su uso, y esté protegida
adecuadamente.

noviembre
2024

noviembre
2025

Comité de Control
Intemo - Equipo
Directivo MECIP ffiffi¡1¡e ver,licación rn srtu a Ia

Ífryi$X''
i-->ti',-, ',:'ü

I ) Avance 100%

Comentaio: Se evidencia la

Coordinación MECIP respecto al

Componente A-Ambiente de

Control, y la realización de un Acta
AII de Veriñcación tn Situ

ez'
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. Para el control de la infomación documentada, no se demostró tratamiento
de lo siguientes actividades, según sea aplicable:
a) definic¡ón de nrveles de aprobación.
b) distribución, acceso, recuperación y uso;
c) almacenamiento y preseruación, incluida la preseruación de la legibilidad,
d) control de cambios (por ejemplo, control de vesión),
e) retención y disposición.

I ) lmpulsar los procesos para la actualización
del Manual de procedimientos en torno al
control de la rnformación documentada

noviembre
2024

noviembre
2025

Comité de Control
Intemo - Equipo
Directivo MECIP

Coordinacrón
MECIP y
Secretaria

General

l) Prwedimiento para el Control de la
infomación documentada aprobado por
Resolución.

I ) Avance: 0/o

. No se comprobó que la infomación documentada de origen externo, que la
institución ha deteminado que es necesaria para la planificación y operación
del Sistema de Conlrol Intemo, haya sido identif¡cada y controlada. según sea
adecuado

I ) lmpulsar los procesos para la actualización
del Manual de procediñientos en torno al
cont¡ol de la infomación documentada. 2)
Generar reportes de la aplicación de los
lineamientos establecidos para verifica que la
infomación sea identificada y controlada.

noviemb¡e
2024

noviembre
2025

Comité de Control
Interno - Equipo
Directivo MECIP

Coordinación
MECIP y
Secretaria

General

I ) Procedimiento para el Control de la
información documentada aprobado por
Resolución 2) lnfome de la aplicación
de los lineamientos establecrdos para

verificar que la infomacrón sea

identificada y controlada.

I ) Avance 07o

2) Avance 0%

. En la Resolución l9l/21 se aprobó Manual de Comunicación, politica de
Gestión de la Infomación- pero no se visrralrz¡ron crrdcncr¡s rle no
co¡rlorm¡dades o reclamos originadas en fallu de comunicación intema y
exlema

I )lmpulsar las eestiones para la achr¿liz¡ción
del Manual de ( omuntcactón en su veÉrón
2.0.

noviembre
2024

noüembre
2025

Comité de Control
Intemo - Equipo
Directivo MECIP

Secretaria

General -
Comunicación

I ) Manual de Comunicación en su

vesión 2.0., aprobado

I ) Avance 07o

Comentano: La UTGS se halla

abocada a contaÍ con un profesional
para el área de comuicación, sin

embargo, se evidencia avmces
impulsados a través de la Secretaria

Ceneral en relación a lc funciones

de la citada área

. No se verificó infome sobre la efectividad de los mecanismos de
comunicación utiliados.

l) Realizar infome sobre la efeoividad de los
meca¡ismos de comunicación utiliados.

noviembre
2024

noviembre
2025

Comité de Control
Intemo - Equipo
Directivo MECIP

Secrelaria

Oeneral -
Comunicación

I ) Reportes o infomes sobre la

efectividad de los mecanismos de
comunicación utiliados.

I ) Avance: 0Plo

. Se obseruó un documento ñrmado por la Secretaria General, srn fecha de
e¡aboración, referente al sistema de mantenimiento, clcificación e indice de
los documentos existentes en la insliluctón. pero no se visualizó evidencias de
resultados de entrev¡sto con los distintos niveles de la organización o el
resultado de observación (disponibilidad) en los distintos lugares de traba1o

I ) Realizar entrevistas y/o encuestas al plantel
de seruidores públicos de la UTGS sobre el
grado de efectividad del sistema de
mantenimiento y cl6ifi cación documental.

noviembre
2024

dicrembre
2025

Comité de Coñtrol
Intemo - Equipo
Directivo MECIP

Secretaria

General

I ) lnfome resultante de 16
entrevistas/encuestó realizadc al
plantel de seruidores públicos de la
UTGS sobre el grado de efectrvidad del
sistema de mantenimiento y
clmifi cación documental

I ) Avance 07o

. No se evidenció un pr@edimiento que describa la metodologia y criterios de
gestión de la infomación documentada ni sobre la conecta identificación del
estado de revisión y de cambios en los documenlos.

I ) Actualizar el Manual de Procedimiento que

describa la metodología y criterios de gestión
de Ia información documentada

noviembre
2024

d¡crembre

2025

Comité de Control
Inlemo - Equipo
Directivo MECIP

Secretoia
General -
Asesoria
Juridica

| ) Manual de Procedimientos V 2.0
aprobado por Resolución.

| ) Avance 07o

. Si bien se obseryó evidencia fotográfica de un buzón de sugerencias o
reclamos; no se visualizó prmedimientos documentados establecidos para la
cmaliación de lm sugerencio, quejas y reclamos, ni reportes del área
responsable o evidencia del seguimiento realizado a los mismos, en el
prceso de mejoramiento institucional.

I ) Elaborar procedimiento para la canalización
de Ic sugerencrc. quejo y/o reclamos,
recibidos mediante el Buzón Institucional,
para su aprobacrón por aclo admtntslrattvo

noviembre
2024

noviembre
2025

Comilé de Control
lntemo - Equipo
Directivo MECIP

Equipo Técnico
MECIP

I ) Procedimiento de canaliación de lo
sugerencio, quejas y/o reclmos,
recibidos medimte el Buzón
lnstrtucional, aprobado por Resolución
2) Repotes referente al seguimiento de
uso del Buzón de Sugerencrr

I ) Avance f/o
2) Avance ü/o

. Se evidenció la Resolución 50/2020 que confomó el Comité de Rendición
de Cuent6, el acta de reunión del mismo y la matriz de infomación minima
de Rendición de Cuentu al ciudadano corespondiente al año 2023 y la
Resolución UTGS I l/23 que aprobó el Plm de Rendición de Cuentas al
c¡udadmo, sin embargo, no se venficó repotes cociados a la Rendición de
Cuenlas con los tem6 tratados y conclusiones, ni actas que evidencien su
realización, ni la convocatoria a la sociedad para paticipar de Ia Rendición de
Cuentd.

l) AdJunrar Act6 del Comité de Rendición de
Cuentro de la UTGS
2) Actualizar el Comité de Rendición de
cuentas al Ciudadano de la UTGS
3) Ad1untar infomes de RRCC 2025
4) Socialiar mediote la Página Web
Institucional y la Botonera RRCC UTGS lm
documentaciones realizada en el marco de
rendición de cuento al ciudadano -mediante la
actualiación.

noviembre
2024

noviembre
2025

Com¡té de Control
lnterno - Equipo
Direclivo MECIP

6
Comité de

Rendrción de

Cuentó al

Ciudadano

I ) Comité de Rendición de Cuento al
Ciudadano, actualiado por Resolución
2) Act6 de reuniones del Comité de

Rendición de Cuents al Ciudadano de
la UTGS
3) Infomes Parciales y Final de
Rendicrón de Cuentrc al Ciudadano,

en la Página Web

l) Avance l@/o
2) Avance I 00/o
3) Avance loflo

lo-ot-zs



No se evidenciaron actividades que incluyan a la ciudadania relacionadc
la Rendición de Cuentm La audrencra públ¡ca de Rendicrón de Cuenta

una imagen de credibilidad que redunda en beneficio de ta institucrón,
la sociedad y de los grupos de interés pem¡trendo la aticulación de un

comunicacional 0uldo y lransparente sobre la gestión y los resultados

I ) Socialiar mediante la Página Web
y la Botonera RRCC UTGS lo

realiadas en el marco de
de cuentas al crudadano,mediante

2) Comunrcar a través de los
de comunicación disponibles la

disponibilidad de la

noviembre
2024

noviembre
2025

Com¡té de Control
Interno - Equ¡po
Directivo MECIP

Secretaria

General -
Comunicacrón

| ) lnformes Parciales y Frnal de
Rendición de Cuenta al Ciudadano de

la UTGS, publicados en la Página Web
Institucional y en Ia Botonera

lnstitucional.
2) Publicaciones infomando sobre la

disponibilidad de Ia información

l)Avance 100%

2) Avance I 00 %

,a
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InsIilución: UNIDAD TECNICA DEL GABINETE SOCIAL. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Máxima Autoridad: HECTOR CARDENAS - DIRECTOR EJECUTM

Auditoria lntema Institucional: Victor Jaüer López Aquino Encargado de Despacho de Auditoria Inlema

Fecha del lnforme CGR Per odo

CONTROI, INTIiRNO. CARINNTF. Sí)I'I AI

INFORME DE EVALTIACION DE LA
EFECTIVIDAD DEL SISTEIIIA DE

ABRIL 202.I
Ejercicio Fisc¿l 2024-

202s

Periodo de Ejecución

Responsable de Ejecución

o

Norma de
Requisitos Minimos

por Componente

úN!E
ü=.¡Hzz

Sugerencias señaladas por la CGR

Acción de Implementación

Fecha de
Inicio

Fech¡ de
Fin¡lizació

n

Responsables
l)ircctivr¡s

Responsables
()perrtivos

lndicador de
Oumplimiento (Definir

meta)

Avatr.e de .umpliñienlo (7") -
Comcotario

Fecha dé revisión

Si bien se visualizaron infomes cualilativos, no se eüdenciaron
infomes cuantitativos de tal foma que puedan medir los
resultados de las rnetas propuestas.

I ) Elaborar infomes cuantitativos de tal
fonna que puedan medir los resultados de

las metas propuestas.
Julio 2024

Diciembre

2024

Comiré de

Control lntemo -

Equipo Directivo
MECIP

Equipo Técnico

Presupuesto - AII
MECIP

lnfonnes cuanlitativos
elaborado por la All

Avance 100%

Cmentario: l) Se remitieron

infomes Cuantitativos de

Curnplimiento Semestrales

del PTA de la AII a Ia AGPE
2) Infonne Cuantitalivo

Anexo II y III.

No se comprobó la aplicación de indicadores o métricas efectivos
en los niveles estratégicos y operativos criticos, con el
seguimiento de acciones concretas, asi como la medición de la
efectividad del Sistema de Control Intemo. En ese contexto la
NRM señala que: "Los indicadores definidos para la rnedición
del desempeño, deben ser revisados periódicmente y mantenerse
actualizados en función de los objelivos planteados, los riesgos
que puedan afectarlos y otros cambios que puedan producirse en
la organización o en el entomo".

I ) Elaboración del Plan Operativo
Institucional 2025, en tomo a la
aprobación del PEI 2025.

Oclubre

2024
Junio 2025

Comité de

Control Intemo -

Equipo Directivo
MECIP

Equipo Técnico
MECIP

I ) PEr 2024-2028,

aprobado por

Resolt¡ción.
2) POI 2025, aprobado
por Resolución.

| ) Avance 607o Se realizaron
gestiones a los efectos de la

aprobación del PEI, el legajo
fue remitido al Viceministerio

de Plnlicación del MEF.

2) Avanve OYo

No se eüdenció procedimientos para definir la metodologia y
criterios para la planificación e implementación de las auditorias.

I ) Elaborar el IGPR en el SIAGPE para la
planificación anual de las auditorias.
2) Utiliución del Manual de Auditoría
Gubemamental (MAGU) para definir Ia

rnetodología y criterios en la planificación

e irnplementacrón de Ias auditorias.

julio 2024
Noüembre

2025

Dirección
Ejecutiva /

Auditoría lntema
Auditoría Intema

I ) Plm de trabajo Anual
realizado conforme al

confome al IPGR y al

MAGU, verificado por la
AGPE y aprobados por

Resolución Inslitucional.

l)Avance 100%

ffis\(
áW

En la Resolución UTGS 166/22 se aprobó el Plan Anual de
Trabajo, Identiñcación y el Plm de Gestión de Riesgos y el
cronograma de actividades de la Auditoría Intema, sin embügo,
no se üsualizaron infomes en cumplimiento a los plmes
aprobados.

l) Ad.iuntr los infomes semestrales de
cumplimiento al Plan Anual de Auditoria.
2) Utiliación del Manual de Auditoría
Gubemamental (MAGU) como
metodologia y criterios para la
planificación de auditorias.

julio 2024
Noviembre

2025 ^rt*m
I ) Infomes semestrales

de cumplimiento del Plm
Anual de Auditoria.

il

I ) Avance 1007o

z
(.)

DI

l¡¡
I¡

.¡

Fz

"La organización

debe definir,
desanollar y ejecutar

evaluaciones
sistemáticas para

deteminar la

suficiencia

lo-qz- zE
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PLAN DE Yersión 1.0.

electrónico:
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(,

y adecuado

ñmcionamiento de
los componentes del

control intemo".

lSe 
visualizó la rnatriz de evaluación del Sislema del Control

llntemo realizada por la Auditoria Intema Institucional. pero no se
observó el lnfonne de evaluación de Ia efectividad del SCL AI
respecto, la NRM establece que: "La institución debe llevar a
cabo auditorias del SCI a intewalos planificados pam determinr
si el Sistema de Control lntemo:
- Satisface los requisitos de la NRM y los requisitos del Sistema
de Control lntemo establecidos por la organización.
- Cunple la nomativa legal vigente.
- Se ha implementado y se mantiene de manera eficaz".

I ) Elaboración de Informe AII de

evaluación de efectividad del SCL
2) Realizar auditoria al SCI de foma
anual.

Octubre
2024

Noviembre
202s

Auditoria Intema Auditoria Intema

l) Infonne All de

evahración de la

efectiüdad del SCI.
2) Infonne de auditoria
anual al SCL

l)Avance 1007o

2) Avance l00o/o

se observó resultado de evalt¡ación de desempeño de
I ) Anexar el Infome de desempeflo
derivado de la evaluación realizada por
parte de la AGPE.

Octubre
2024

Noüembre
2025

Dirección
Ejecutiva

Auditoría Intema

I ) Informe de Evaluación
del Auditor por parte de

la AGPE.
2) Infome semestral de

Evaluación del Auditor
intemo en el marco del
cumplimiento al Plan

Anral de Trabajo.

l)Avance 1007o

2) Avance 1007o

Auditoria Interna

N

se evidenció el seguirniento a las obseruaciones realizadas
la Auditoria Intema o Ia eficacia de las acciones

respecto, la NRM exige que: "Se deben planificar las

los resultados de auditorias preüas.
La dirección responsable del área auditada debe asegurarse que
se realicen las corecciones y que se toman las acciones

o de mejora necesrias, sin demora injustificada, para
los desvios detectados y sus causas.

actividades de seguimiento deben incluir la verificación de la
de los planes de mejoramiento y la efectividad

acciones tomadas".

enlomando consideración el laestado, importancia v
asociados losriesgos areas asrpfocesos v auditar,

para la rnejora.

I ) Adjuntar informes de seguimiento sobre
el cumplimiento de los Plmes de
Mejoramiento.

Octubre
2024

Noüembre
202s

,ñ,

Auditoria lntema

ry

l) Infomes de auditoría
de seguimiento a los
Planes de mejoramientos.

l)Avance 100%

2s

cotno



Versión 1.0.ICA DE LASOCIAL
HECTOR

Javier de lntema

Rmponsable de Ejeución

Acción de lmplementac¡óno!i
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zz
Sugerencias señaladas por la CGR

PeriodoFeha de Informe CGR

ABRII,2O24 f,jercicio Fiscal 2024-2025

Per¡odo de

EFECTIVIDAD DEL SISTEMA DE
CONTROL INTORNO. GABINETE

¡ndic¡dor de Cumplimiento
(Definir meta)Norma de

Requisitos Mlnimos
por Componente Rcspousables

Directivos
Responmbles

Operativos

Fecha de
Inicio

Fech¡ de

Finalizción

Avance de cumplimiento (%) -
Coment¡rio

I.'ech¡ tlc ¡rvisión

No se visualizó acciones para optimiar continuamente su
Sistema de Control Intemo, y para eliminar o minimizar las
causas reales o potenciales de debilidades detectadas.

l)Elaborar Plm de lmplementación y
mejora continua del SCt NMR
MECIP:2015
2) Elaborar inlbmes de seguimie¡to a
Plm elaborado

octubre 2024
noviembre

2025

Comité de Control
Intemo - Equipo
Directivo MTCIP

Equipo Técnico
MECIP / AII

I ) Plan de Implementación y
mejora continua del SCI

NMR MECIP:2015 aprobado
por Resolución.

2) Infomes AII de avances

del Plan aprobado

l) Avmce 10070

2) Avance l0@/o

se obsewó procedimientos para definir la metodología y
criterios para la gestión de acciones de mejora.

l) Elaborar prmedimiento para definir la
metodologia para la gestión de acciones de
mejom.

2) Adjuntar infomes de seguimiento de
los planes de mejoramiento.

octubre 2024
noüembre

2025

Comité de Control
Intemo - Equipo
Directivo MECIP

Equipo Técnico

MECIP

I ) Procedimiento aprobado
por Resolución sobre

metodología para la gestión

de acciones de mejora

2) fnfomes AII de avances

del PMl.

| ) Avmce 3@/o

2) Avmce l00o/o
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"La insritución debe
mejorar

continuamente la
efectividad del

sistema de control
intemo mediilte

el uso de Ios
resultados de las

auditorías. el málisis
de datos. las acciones

co[ectiyas y
preventivas y el

málisis ritico de la
alta dirección".

se eyidenciron infomes de análisis, deleminación y
de acciones corectivas, preventivas y/o de

l) Elaborar infomes de AII mbre el
seguimiento de los avances de plmes de

mejoramiento.
octubre 2024

noviembre

2025

Comité de Control
lntemo -

I ) Infomes All avances de

P7*meiormíento
I ) Avmce 1007o
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